CURRICULUM VITAE 



1. DATOS PERSONALES 


• Nombre y apellido: Jorge Avelino Castañeda González. 

• Nacionalidad: Mexicano. Pasaporte # 99190206995. 

• Edad: 50 años. 

• Estado civil: Divorciado, dos hijos. 

• Domicilio profesional: Eugenio Garza Sada 2501, Monterrey, Nuevo León. 

• Teléfono: 83 658 2000, 81 23 21 62, 83 63 24 97. 

• E-mail: jorge.castaneda@itesm.mx,  jorge.castaneda@tfjfa.gob.mx 

• Fecha de nacimiento: 24 de julio de 1956 

2. ESTUDIOS 


• Universitarios 

· (2002-2006) Doctor en Derecho Comercial Internacional. Universidad de Tulane, Nueva Orleáns, 
Luisiana, Estados Unidos de América. Defensa de la disertación, 18 de agosto de 2006. 

· (1999-2002) Maestro en Leyes. Universidad de Tulane, Nueva Orleáns, Luisiana, Estados Unidos de 
América. 

· (1997-2000) Maestro en Impuestos. Instituto de Especialización para Ejecutivos, A.C., Monterrey, N. 
L., México. Promedio 9.6. 

· (1976-1981) Licenciado en Derecho. Universidad Nacional Autónoma de México. Ciudad de México, 
D.F. Promedio 10.0. 


• Preparatorios, Secundarios y Primarios 

· (1964-1976) Colegio Williams. Ciudad de México. Promedio 10.0, 9.9 y 9.6, respectivamente. 
3. PREMIOS Y DISTINCIONES 

 • (2002) Fue nombrado Magistrado del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, por el 
Presidente de los Estados Unidos Mexicanos y ratificado 
por el Senado del Congreso de la Unión, 
por un 
segundo periodo de 6 años. 

• (2000) Mención Honorífica en el examen de la Maestría en Impuestos, al defender la tesis “La 
Interpretación de las Leyes Fiscales”. 

• (1996) Fue nombrado Magistrado del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, por el 
Presidente de los Estados Unidos Mexicanos y ratificado por el Senado del Congreso de la Unión, por un 
primer periodo de 6 años. 

• (1983) Medalla “Gabino Barreda”, por haber obtenido el mejor promedio de la generación universitaria 
(10.0), otorgada por el Consejo Universitario de la UNAM. 

• (1981) Mención Honorífica en el examen de la Licenciatura en Derecho, al hacer la defensa de sus tesis 
“Los Impuestos Especiales vigentes en 1981”. 

• (1976) Medalla “Camilo Williams”, por haber conseguido el mejor promedio de la generación 
preparatoriana (10.0). 



4. BECAS Y AYUDAS RECIBIDAS 


• (1999) Beca otorgada por el ITESM para estudiar una maestría en leyes y un doctorado en comercio internacional en la Universidad de Tulane. E.U.A. 

• (1997) Beca otorgada por el Instituto de Especialización para Ejecutivos para estudiar una maestría en impuestos en ese instituto. 

• (1987) Beca obsequiada por el Instituto Tecnológico Autónomo de México (ITAM), para estudiar un diplomado en impuestos en dicho instituto. 

• (1985) Beca conseguida en el Instituto de Especialización de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, para estudiar un diplomado en juicio de amparo en ese instituto. 

• (1983) Beca otorgada por el Instituto de Integración Iberoamericana, para estudiar un diplomado en economía política en esa institución. 


5. PRINCIPALES PUBLICACIONES 


• Libros 



La Observación Internacional de Elecciones. Editorial Porrua. México, 1994. 


La Observación de Elecciones. Editorial Porrúa. México, 1997. 


• Artículos 



La Prostitución en la Interpretación de la Leyes Fiscales. Memorias del Décimo Congreso del 

Tribunal Fiscal de la Federación (1998). 


La Aplicación de la Jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación por parte del 

Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa. Memorias de Doceavo Congreso del 


Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa (2000). 


La Aplicación de la Jurisprudencia 133/2002 en materia de Interpretación de Leyes Fiscales, 

por parte del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa. Memorias del Décimo 


Quinto Congreso del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa (2005). 


El Principio de la Preeminencia de la Sustancia sobre la Forma en materia de Aplicación de 


Leyes Fiscales. Memorias del Décimo Sexto Congreso del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 

Administrativa (2006). 


• Otras publicaciones 



(2003- ) Colabora mensualmente con www.fiscalia.com.mx. Este es el sitio más visitado en la 

materia fiscal en México. 


(2002- ) Sistematiza y distribuye mensualmente a todos los Magistrados y Secretarios del 


Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, las tesis y jurisprudencias del Poder 


Judicial de la Federación relacionadas con la materia fiscal, publicadas en el Semanario Judicial 

de la Federación. Tesis y jurisprudencias que son publicadas regularmente en 



www.geocities.com/procesalfiscal . 


(2000- ) Colabora ordinariamente con la Revista del Instituto para el Desarrollo Técnico de las 

Haciendas Públicas (INDETEC). www.indetec.gob.mx 


6. DIRECCIÓN DE TRABAJOS DE INVESTIGACIÓN 


• Tesis de Maestría 

Gustavo Leal Cueva. Régimen fiscal del comercio electrónico. Instituto de Especialización para 
Ejecutivos. Maestría en Impuestos. 2004. 

• Tesinas de Maestría 

Ricardo Gutiérrez Salcedo. La Interpretación de las Leyes Fiscales y el Artículo 5° del Código Fiscal de 
la Federación. ITESM. Maestría en Derecho Comercial Internacional. 2004 



7. ACTIVIDAD DOCENTE 


• (2006- ) Profesor en la Escuela de Graduados en Administración Pública y Políticas Públicas, a nivel 
maestría. Derecho Procesal Fiscal Y Administrativo. 

• (2006- ) Profesor en la Facultad Libre de Derecho, a nivel licenciatura. Justicia Administrativa. 

• (2004- ) Profesor en el Instituto de Especialización para Ejecutivos (IEE), a nivel maestría y 
doctorado. Medios de Defensa Jurídica en Materia Fiscal. 

• (1998- ) Profesor Asociado de Medio Tiempo del Instituto Tecnológico y de Estudios Superiores de 
Monterrey (ITESM), a nivel licenciatura. Derecho Procesal Fiscal y Derecho Financiero. 

• (1993) Profesor en el Instituto Autónomo de México (ITAM). Impuesto al Valor Agregado. Maestría. 

• (1990) Profesor invitado en la Escuela Libre de Derecho. Derecho Administrativo I. Licenciatura. 

• (1987-1990). Profesor en la Universidad Autónoma Metropolitana de México (UAM). Derecho Fiscal. 
Licenciatura. 

• (1982-1986). Profesor en la Universidad Nacional Autónoma de México. Derecho Administrativo I. 
Licenciatura. 


8. CURSOS Y CONFERENCIAS IMPARTIDAS 


Ha impartido diversos cursos y conferencias en la Academia Mexicana de Derecho Fiscal, en el Colegio de 
Profesores e Investigadores de Derecho Fiscal y Finanzas Públicas, en la Academia Fiscal Mexicana, en 
el Instituto Mexicano de Ejecutivos de Finanzas, en la Barra Mexicana de Abogados; en el Tribunal de 
lo Contencioso Administrativo del Estado de Nuevo León y en diversas universidades del país. 


9. PONENCIAS EN CONGRESOS 


 Ha sido ponente en diversos congresos, en especial, los que organiza anualmente el ITESM, a través de la 
Carrera de Derecho y el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa. 


10. EJERCICIO PROFESIONAL NO ACADÉMICO 


• (1997- ) Magistrado en la Primera Sala Regional del Noreste del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
Administrativa. Monterrey, Nuevo León. Fue nombrado por un periodo inicial de 6 años y en 2002 fue 
ratificado por otros 6 años. 

• (1993-1997) Director de Operación, Director de Supervisión Regional y Director de lo Contencioso 
(sucesivamente), en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. México, D.F. 

• (1990-1993) Gerente Fiscal del Grupo Industrial Alfa. México, D.F. 

• (1987-1990) Abogado del Despacho De la Peza, Willy y Asociados. México, D.F. 

• (1987-1990) Secretario de Estudio y Cuenta del Tribunal de lo Contencioso Electoral. México, D.F. 

• (1985-1987) Secretario de Estudio y Cuenta de la Sala Superior del Tribunal Fiscal de la Federación. 
México, D.F. 

• (1982-1985) Secretario de Acuerdos de la Quinta Sala del Tribunal Fiscal de la Federación. México, 
D.F. 

• (1980-1982) Analista en la Dirección General de Política de Ingresos de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público. México, D.F. 



Dentro de su experiencia contenciosa fiscal sobresalen 6 años asesorando empresas, 6 años defendiendo al 
fisco federal y casi 14 años resolviendo jurisdiccionalmente controversias entre el fisco y los 
contribuyentes. En los últimos 10 años ha suscrito un promedio de 200 sentencias mensuales, es decir, 
24,000 en el periodo. 

ENERO 2007
